
COMUNICACION   Nº    5230
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE
LA VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera

Cruz solicita que el Departamento Ejecutivo Municipal, habida cuenta el Censo

Poblacional  2.010  realizado,  proceda  a  implementar  los  mecanismos

establecidos por el artículo 3º de la Ordenanza Nº 11.661 y de corresponder se

reformule y/o adecue la cantidad de licencias para la explotación del servicio de

taxis en nuestra ciudad, asimismo y atento el “carácter público” del padrón de

aspirantes - artículo 6º - de la mencionada norma, publíquese en la página Web

del Municipio el aludido padrón debidamente actualizado a la fecha.

SALA DE SESIONES, 10 de marzo 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. CO-0062-00744963-0 (PC).-
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